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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante  Angie Tatiana Gómez Montoya 

Demandado Leonardo Machado Quintero y otra 

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2018-00772-00 

 

En atención a la respuesta allegada vía correo electrónico el día 11 de agosto de 

2020 por parte de la empresa ECOPETROL, donde informa la dirección de 

residencia del señor WILLIAM MACHADO QUINTERO quien funge como 

testigo dentro del presente proceso, indicando que la misma se encuentra 

ubicada en la Calle 34 # 36- 64, Barrancabermeja-Santander, y teniendo en cuenta 

la renuencia por parte de dicho testigo de acudir a las diligencias que han sido 

programadas por este despacho se ordena COMISIONAR a la POLICIA 

NACIONAL- DEPARTAMENTO BARRANCABERMEJA SANTANDER en 

aras de que efectué la conducción del señor WILLIAM MACHADO 

QUINTERO a fin de que se acuda de manera virtual a la audiencia fijada por 

este despacho para el día 24 de agosto de 2020 a las 09:00AM, ello en virtud de lo 

preceptuado en el artículo 218 del C.G.P. 

 

Sumado a lo anterior, se hace la salvedad que de manera inmediata la POLICIA 

NACIONAL - DEPARTAMENTO BARRANCABERMEJA SANTANDER 

deberá acudir a la dirección de residencia del señor WILLIAM MACHADO 

QUINTERO esto es a la Calle  34 # 36- 64, Barrancabermeja-Santander, a fin de 

verificar si éste reside efectivamente allí, por lo que tal diligencia de 

comprobación tendrá que realizarse antes del 24 de agosto de 2020, con la 

advertencia que la entidad comisionada podrá ejercer los actos que considere 

pertinentes para lograr que el testigo acuda a la diligencia programada, no sin 

antes precisar que la fuerza no debe ser utilizada como mecanismo primario.  

 

Finalmente se advierte al señor WILLIAM MACHADO QUINTERO que si a 

pesar de la orden antes impartida por este despacho, decide no acatar tal 

disposición, estaría yendo en contravía de los deberes que tiene como 

colombiano según lo establecido en el numeral 7 del artículo 95 de la 

Constitución Política, por lo que se ordenará compulsar copias a la FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÓN por la presunta comisión de los delitos 

preceptuados en los artículos 454 y 454C del Código Penal, para que sea dicha 

entidad quien establezca la comisión o no de tales delitos.    

 

Parágrafo Primero: Por secretaría, líbrese oficio comunicando la anterior decisión a la 

POLICIA NACIONAL- BARRANCABERMEJA SANTANDER. 
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Parágrafo Segundo: Por secretaría, envíese copia de esta providencia al buzón de correo 

electrónico que reportó la empresa Ecopetrol del cual es usuario el señor WILLIAM 

MACHADO QUINTERO, esto es william.machado@ecopetrol.com.co  

 

NOTIFÍQUESE 
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